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SE PUBLICA LOS MARTES. MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Dona Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ministerio de la GOBERNACION

REALÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación de) 
Goosejo de Estado se ha emitido con 
fecha 15 de Enero próximo pasado el 
siguiente diclámen:

«Excmo, Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por Don 
Manuel Prieto Machado, contra el 

acuerdo d’i la Comisión provincial de 
Záipora, que confirmó el del Ayoota- 

mienlo ddSan Cebrian de Castro, ne
gando al Interesado la jubilación á que 

íQ consider con derecho por habe’’ 

servido la Secretaría de aquel Muai- 
cipio.

Fué, en efecto^ el recurrente Se
cretario de dicha Corporación por es
pacio de 23 años, esto es, desde 1&45 

á 1868 inclusive; roas despues obtuvo 
iguql cargo en Manganeses de Lam- 

preana, desempeñándolo durante 1res 
años. Cumplidos ya los 65 de .edad, 
solicitó del Ayuntamiento de San Ce
brian de Castro que le concediese la 
jubilación de mil doscientos cincuenta 
reales anua'es, mitad del sueldo mayor 
queen dos años había disfrutado, fun
dándose en lo dispuesto en el Real de
creto de 2 de Mayo de I858;prelensipn 

que fué desestimada en razón á que no 

desempeñó el cargo en el pueblo líasla 
la edad de 60 años, y en que lo re

nunció al pasar á otra Secretaría sin 

estar físicamente imposibilitado, acuer
do que fué confirmado por la Comisión 
provincial.

No hay méritos en el expediente 
para acceder á la reclamación presen
tada. Sin entrar la sección en el 
examen de las disposiciones vigentes, 
en lo que se refieren á la jubilación de 
délos Secretarios de Ayuntamiento, 
carece D. Manuel Prieto Machado de 
los requisitos necesarios aun para‘apli
carle las disposiciones del Real decreb’ 
de 2 de Mayo de 18S8, en que se apo

ya, pneslo que no servia en el puebb 
de San Cebrian de Castro cuando pidió 
la jubilación, ni tenia los 60 años cuan
do salió de él, que son los motivos que 
han tenido el Ayuntamiento y la Co
misión provincial para negar al recur

rente la gracia que solicitaba.

, La Sección, en virtuo de lo dispues

to, entiende que procede desestimar 
el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q, D. G.) con el preinjerlo dicümen.

se ha servido resolver como en el mis

mo se propone.
. De Real órdeo lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 14 de Febrero de 1878.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la urovincia de 
Zamora.

■ (Gaceta de 16 de Marzo.)

ADMIMSTIiAClON PROVINCIAL,

GOBIERNO CIVIL.

ClRCbLAR.

Habiéndose concédidoporReal 
órden de 22 de Febrero último, 
la extradición del súbdito íta- 
liano Antonio Andxioli, cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
acusado del delito de falsificación 
de documentos de comercio; en
cargo á los-Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependien^ 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho An
dxioli y habido que sea, lo pon
drán con la debida seguridad á 
mi disposición para hacer entre
ga de. él á las autoridades de su 
país.

Logroño 13 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Señas del Súbdito italiano.

Estatura un metro 700 milíme
tros, polo castaño oscuro, barba

poca, color bueno, nariz regular, 
ojos oscuros, frente ancha, com- 
piesion robusta.

COMISION PROVINCIAL.

CONTADURIA DE FONDOS 

PftOVlNCLALES DE LOGROÑO.

Año de 1878.—semana del mis 

de ^Febrero.

Ñola de los gastos originados por el 
personal temporero afecto à la Direc
ción de Caminos vecinales en la Ins
pección de trabajos «turante la tercera 
semana del mes de Febrero último,qoe 
se publica en el Boletuv Oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
rt. 85 déla ley orgánici vigente.

Pesetas.

Por 7 dias de jornal á razón 
de 4 pesetas 50 céntimos. . 5P50

Total.. * . 31‘60

Importa esta nota las figuradas 51 
pesetas 50 céntimos.

Logroño 12 de Marzo de 1878,— 
El Contador de fondos provinciales 
Vicente Bermejo.—Y.* B.*, El Yice- 
presideúler^an M. de Miguel.

—

ADMhNlSTRACíON ECONOMICA.

Propiedades y Derechos del £siado.

Por<el presente se cita y llamará los 
herederos de D. Lorenzo Fernandez, 
vecino de Grafion, en esta provincia, 
para que en el término de 10 dias se 
presenten en esta Administración à 
satisfacer los descubiertos que aparecen 
contra el mismo por compra de bienes 
nacionales y vencimientos de 1873 al 
77,pues de no verificarlo en el expre
sado plazo ae procederá á su enagena- 
cion en concepto de quiebra.

Logroño 17 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Roblea*
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RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes próximo con espresion de los plazos 
vencimiento y ckise de la finca que se espresa à continuación. ______________

NÚMERO

delxjitgare.

NOMBRES

lie loi couipradorea. jde

DBASE !

Pn 
la finca.

x:«deucia 
de

SÚMERO 

, inventario d

PUEBLO

onde radican las ñocas.
PLAZOS. DIA. MES ANO.

IMPORTE.

Pesetas, cents.

------------  *»

4038
4059
4040 
‘4041
4042
4045
4044
4045
4046
4047
4048
4049
4050
4051
4052
4053
4054
4055
4056
4057
4058
4059 
40^0 
4061 
4062 
4063
4064
4065
4060
4067
4068
4669
4070
4071
4072
4075
4074
4075
4076
4077
4078
4079
4080
4082 '
4082
4083
4084 
4085* 
4086 
4087
4088
4089
4090
4091
4092
4100
4101
4102
4103
4104
4105
4114 

.4115
4116
4117
4118
4119
4122
4123
4124
4125
4126
4127
4128 
4133
4154 
4155 
4156 
4137 
4138 
4139

r------- —T"-----------
Juan Nágera 1

El mismo.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo.

Sinfonano Casas.
Félix Hernani.
Saulos Arribas.

El miimo.
Melilon Diez.
Sanios Arribas.

El mismo.
El mismo.

Ramiro Kuiz.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El raisniQ.

Tomás Marlinez.
José María Hidalgo.
Ci|)riauo Mcadi.

El mismo.
Nicolas Cerezo.
Cipriano Mendi.
Luis Azofra.
Marlin Garda.
Manuel lluiz.
Benito Ruiz.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Vicente Armas.
Isidoro Ceriza.
Isidoro Garnica.
Welilon Diez.
Robusliano Nalda.
Waldo Maleo.
Vicente Sotés.
Melilon Diez.

El mismo.
Santos Arribas.

El naismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Melilon Diez.
i El mismo, 

Vicente Nazar. 
Waldo Mateo.

El mismo.
El mismo.

Manuel Tvbalina.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Simeón Ruiz.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Manuel Tobalina.
El mismo.

Simon Buiz. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Melilon Diez.
El mismo.
Ë1 mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

eredad. Clero.

1
l

4194 B
4208
4200
4225
4183
3648 S

10514 F
5441 H
1776
5452
1725
1728
1724
1724
1814
5502
1818
1826
7492

10926 /
10864 í
10857
10857 
1U862 
'2884
30ü5 
2013 
8467
1751
1757
1727 
1792 
173'1 
552«

597 
10555

1818 
10355 
10347

»
1676 
7916 
1799
1797 
1994 
1907
1958
1771 
1876 
1776
1753

10560 
10550
10557
10350

5456 
5455 
5449
346.3
5452
5451
5430
5466
5458
1605 
5459
3405 
5488 
5í89
5490
5489 
5494 
5471
5465 
5483 
3581
3530 
5555
5586
1719
1752

^zares.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

m SebaslidD. 
oncea, 
erramelluri.

Id.
• Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. * 
Id. 
Id. 
Id. 

Iroedo. 
ianio Domingo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jaslaúares. 
izcaruy. 
Sanio Domingo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Calahorra. 
Nájera.
Heiromelluri. 
Nájera.

Id. 
Id. 

Herrameiluri.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
¡d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Nájera.
Id. 
Id, 
Id.

Villaseca.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Herramelluri. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1

21

22

<2

22

12
22 

♦

1

Marzo.

J

1878 12
8 75

11 25
6 57

18
29 50
13 37

7 50
8 75
9 75
G
8 75
5 13

11 88
11 50
26 23
12 30
12 23
22 75

8 50
80 13

8 75
75 37

7 63
. 50

40 13
128 87

27 75 .
37 63
25

8 87
7 13

15 15
28 87
25
37 50
82
40
10
16 75
17 75
16 75

5 25
13

8 75
7 50
5
7 50

13 23
9 25

88 23
37 50
17 50

5 63
7.5 38

1 50
1 50
8 5o
8 75
5 63
7 13
2 87

10 25
8 87
1 53
2 23
2 ' 87

52 63
1 75
8 75
4 75
9 13

. 87
1 23
5 87

37 63
39 87

112 63
39
39
38 15
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4140 Mbliton Diez. l leredad. .^IlTO. 1744 I Ierra mél lu ri. 12 22 Marzo. 1878 1.3
4Í4I El mismo. 1817 IC 13 75
4142 El mismcg 1947 Id. 52 75
4143 ■ El naismOii 1756 hl. 23 ó 50
4144 El mismo. 1787 Id. 12 75
4U5 El mismo. 1757 Id. 83 58
4146 El mismo. 3450 Id. 78 87
4147 El mismo. » Id. 46 63
4148 El mismo. 1773 Id. 57 50
4149 El mismo. 1445 Id. 15 13
4150 El mismo. 1875 Id. 12 50
4151 El mismo. 1837 Id. 11 25
4152 El mismo. 1245 Id. 42 25
4155 El mismo. 1793 id. 18 80
4154 El mismo. 1825 Id. 8 50
4155 El mismo. 5488 Id. 27 63
4156 El mismo. 3450 Id. 15 87
4157 El mismo. 1841 Id. 37 50
4158 El mismo. 1863 Id. 25
4159 El mismo. 1851 Id. 17 50
4160 Santos Arribas, 1787 Id, 50 37
4161 El mismo. 3461 Id. 7 65
4162 El mismo. 5474 Id. 10 27
4165 El mismo. 5150 Id. 50 25
4164 El mismo. 5454 Id. 50 25
4165 El mismo. 5439 Id. 25 37
4166 El mismo. 5457 id. 37 63
4167 El mismo. 5145 Id. 6 87
4168 El rai^rno. 5547 Id. 8 13
4169 El mismo. 3548 Id. 6 30
4170 El mismo. 5564 Id. 7 87
4171 Florentino Malo. 46B4 Bañares. 12 65
,4172 
4175

Ramiro Ruiz. 3.511 llerramelluri. 10 65
Waldo Maleo. 10548 iNajera. 6 25

4174 Melquíades Perez. 10557 Id. Sû
7

25
4175 Bov.ilacio Perez. 9871 Bañares.

754176 El mismo. 9869 Id. 12
4177 Juan Rojo. 9851 Id. 20

584178 Guillermo Gomez. 9890 Santo Domingo. 11 y 12 16
4179 Julian Abad. 10977 Arnedo. 12 18 75
4180 Leandro Gomez. - 6756 Yillaneva Cameros. 2 50

4181 El mismo. 6756 id. 5 25
4’82 Manuel Ramos Perez. 7580 Id. 3 75
4183 Mamerto de Pablo. 6714 Id. 12 50
4184 El mismo. t 6758 Idi fO 87
4185 El mismo. 6716 Id. • 5
4186 El mismo. 6389 Id. H

504187 El mismo. 6576 Id. 7
4188 Bonifacio Viniegras. 1570 Lardero. 75
4189
4190

Cipriano Mendi.
El mismo.

5257
5084

Santo Domingo.
Id.

50
100

'25
13

2191
419'2

Angel Vallejo, 
Julian Saenz.

718
8329

Alberite.
Tricio.

26

39
15

38
63

4193
4194
4195
4196
4197
4198

El mi;mo, 
El mismo. 

Domingo Cuebas.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

4809
4794

10916
10917
10919
5597

Id.
Id.

Aulol.
Id.
Id.
Id.

17
12
10

112
202

18

60
50
13
50
78
70

4199
4200

El mismo.
Fermin Salazar.

10914
1078

Id.
Casalareina.

7
42

25
50

4201
4202
4205
1098
1099
1100
1100

Cipriano Ezquerro.
El mismo.
El mismo.

Lino Moreno.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Propios.

1815 
10217 
10770

1098 
963 
605 
954

Pradejón.
Id.
id.

Arnedillo.
Id.
Id.
Id.

»

50
6
8 

376 
178 
170 
546

50 
13
60 
50
50
SO

1102 Lucas Rudrigaûez. 171 Id. 780

Lo qiiô se poblica en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los iileresados advirtkndo c qae pas. do el plazo que nrarca la inslrucCioD, áe 
procederá á la via de apremio. —roño 9 de Marzo de 1878. El Jefe econoruico, Ljis M. de Kobles.

JIOÜÜS DE PRIÏÎH4 BSTASClíe

MÁLAGA.

Yo el infrascrito Escribano del Juz^a 
do dtí primera ¡uslancta del Oistri- í 
to de la Alameda de Málaga^ 
Doy Fe: queen dicho Juzgado y por 

mi escribanía se sigue causa criminal 
de oficio sobre harto contra Segundo

) I'trnaadez ¿ereta y otros consortes, । 
i.( o la cual aparece la requisitoria dól 

tenor siguierite:
D, Ildefonso Miguel Romero, Juez 

«le primera instancia del distrito de la 
Alarm da de Málaga, etc.

En virtud del presente, cito, llamo 
y emplazo por término de veinlo días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
Je Madrid, à Segundo Fernandez Le-

rena y Angjl Hervía Lrreiia, vecinos 
de esta Plaza,para que sr pérsoneo an
te este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito, para que tenga lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada 
eo causa contra los misniits y otros con
sortes sobre hurlo.Y al propio tiempo, 
exhorto y requ ero á los Señores Jue
ces de primera instancia y Municipa
les se sirvan dar las órdenes oportu
nas en sus respectivas demarcaciones

para que se proceda á la busca y cap
tura de los referidos. Y para la de- 
bidí. publicidad, se fija la presente y 
otras de igual tenor en Malaga á doce 
de Julio de mil ochocieotos setenta y 
siete. — Ildefonso M. Romero.—Por 
mandado de S. S.*, Antonio Gonzalez 
Larreraí.

Concuerda con su original de que 
doy fe.—Antonio Gonzalez Barreras^
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AYUNTAMIENTOS. IGEÁ, Logroño.

Nieva de Cameros.
Se halla vacante la plaza de Farma- 

céuUco de eila villa y su Aldea de 
Moñlemediáot), dlilanle dos kilóme
tros, con la dutacioó anual de 4G5 pe
setas por proveer de medicinas à 40 fa
milias pobres, y U GO pesetas que al 
efecto recaudará el Ayuntamiento de 
la Asociacioh'de védeos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas del título aca
démico á esta corporación,en el térmi
no de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boleti.n 
Oficiál de la provincia.

Nieva de Cameros 9 de Febrero de 
1878.— El Presidente, Pedro Jimenez.

San Asensio.

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para girar el reparti
miento de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa, correspondiente ai 
año económico de 1878-79; los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
el dia 15 al 51 del actual, las relacio
nes de alta ó baja con los documentos 
que las justifiquen; en la inteligencia, 
que pasadQ dicho término no serán ad,- 
milidas.

San Asensio 11 de Marzo de 1878. 
El Alcalde, Santiago Valmaseda.

Leiva.

Debiendo procederse à la reclifica- 
cÍDh del ajniHaramienlo que hade ser
ví/ de base para la derrama de la 
contribución territorial del año econó 
mico de 1878 à 1879; los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, preéeotaráo en la Secretaría 
de este Ayeñlamtenlo, en el término 
de quince dias las correspondientes 
relacionéisIde altas ó bajas, acompa
ñadas délos documentos que justifi. 
quen el traslado de domicilio que pre
viene la leyj.sin cuyo requisito y tras
currido dicho plazo, no serán admi
tidas.

Leyba 12 de Marzo de 1878,—El 
Alcalde, Juan Miguel Bustamante.—* 
Kl Secretario, Saturnino Zárate.

Aldeanueva de Ebro.

Se halla vacante la Secretaría de 
eííacorporación, dolada con el sueldo 
aniiál de shécienlás cincuenta pesetas 
pagadas, por trimestres vencidos, de 
los fóndtjs mubicipa‘’‘es.

Los aspirantes dirigirán sus solici- 
tubes docurnénlodas à la misma, en el 
término de cuatro dias á contar desde 
lu inserción en el Boletín de la pro* 
vinaia.

ildé^nueva de Ebro 2 de Marzo 
de 1878,—El Alcalde, Justo Marín.

Por destitución del que la obtenía, 
se baila vacante en la beneficencia 
muñicipSÍ de esta villa, la plaza de 
Ministrante para la asistencia de Cí- 
rujía menor á 100 familias pobres, 
dotada con 150 pesetas al año, pag*a- 
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
en él término de 20 dias contados des
de feu publicación en el Boletín Ofióiál

Igea 27 de Febrero de 1878.—El 
Alcalde, Diego Diez,

Por dimisión del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza del Farma
céutico de esta villa, para la asisten
cia de medicina à 100 familias ‘po
bres, dotadas con 750 pesetas al año, 
pagadas por trimestres vencidos, que
dando el agraciado en libertad • de 
contratarse con los demás vecinos del 
pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de SUS' títulos profe
sionales al Presidente del Ayunta
miento en el término de veinte "dias 
contados desde la publicación ep el 
Boletín Oficial.

Igea 27 de Febrero de 1878.=E1 
Alcalde, Diego Diez.

Guzcurrita.

Debiendo procederse á la rectifica- 
cioD del amilldramieolo «le la riqueza 
inmueble, cultivo y g «nadería de esta 
villa, que ha de servir de base para 
la d* rrama de la Contribución territo
rial del próximo año económico para 
1878 á 79, los coulribuyenles.que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presentarán las rec'amaciones.de altas 
y bajas en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de quince dias 
á contar desd- l.» Leba de la inserción 
en este Oficial» de lu pro
vincia, pasado el cual no les serán 
admitidas.

Cuzeurrila 18 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Benigno García 'de Alonso

Grabon.

Debiendo darse principio á la ópera- 
ración de rectificación del amillara
miento de esta villa, que ha de servir 
debase para la derrama de la contri
bución de Inmuebles, cultivo y gana
dería en el próximo año economice de 
1878 á 1879 se previene á lodos los 
propifílaiíos en la misma, presenten en 
la Secretaria del Ayunlamieiilo de 
este municipio en término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el uJ^oletin oficial», rela
ción de las alteraciones quelegalmen- 
te hayan tenido en su riqueza. En la 
inteligencia que pasado dicho término 
no puede oirse reclamación alguna.

Grañon 13 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Esteban Cereceda, José Gon
zalez, Secretario.

SUSCRÏC1ON á la emisión de acciones de 100 pesetas al tipo de 90 por 100 
para la construcción de un .Pantano regadío en e| términede «la Gfagera> 

de esta jurisdicción.

Logroño 11 de Marzo de 1878.—El Marqués dé San Nicolás.

"'■■Ml" Miu ..............

Nombres de Its suscritores.

i t í _________

Fecha de pedido.’.
Núm. de 
acciones

Cantidad no
minal' iquo, re

présentai»; 
Pesetas.

Cant<dad.\. 
efee'tiva. "

Pes^t^a.

Sawas anteriores..
D. Loreniio“Brieba. . . 

Joaquin Farias'. . . 
Vitior Saeliz .Martinez. 
Sahliago Saenz. . . 
Ferwin de Caslejon. . 
Agusliû Ortoneoa.
Manuel Maria Urien. . 
Saluruino UUrgui . . 
Juan Domingo Sia. Cruz.

c
19 Febro. 1878
19 id. id.
22 id. id.
25 id. id.
25 io. id.
25 id. id.
1 Marzo id
2 id. id.
6 id, id.

254 
2

10
5 

50 
IO

2
15

5 
55

2.1400
200

1.000
500

5.000
1.000

200
1 500

500
5 500

2IjO!60
1.80
900
450

4 500
900
180

1.550
450

4.959

Coleyio de í* y 2.* euseñama en el

Rasillo de Cameros.

En los dias 21 y siguientes del cor
riente mes, tendrán lugar los exáme

nes públicos semes’rales de primera 

enseñanza, con arreglo al art. 23 del 
reglartienló.

Lo que se anunci;* para gobierno de 
los iûlèresados y del publico.

El Basilio 10 Je Marzo de 1878.—
El Director, José Saenz Navarrele.

fíeyimieiíío Cazadores de Arlaban.

El 26 d(d actual y hora «le las 12 
de su'maôana, tendrá lugar en el cuar- 

tel de Caballería de esta cíuda.l, la 
venta en pública licitación, de los ca
ballos que tiene este cuerpo de dese

cho. Lo que se anuncia al publicó 

para los que deseen interesarse en 
dicha subasta.

Slo. Domingo de la Calzada 18 de 
Marzo de 1878.=EI T, C. C. Jefe del 
Detall, Roque Aguilar.

Se hallan de venta 20 Robles, en 
¡ el monte Ululado Solo y Valle de la 

villa de Manjarrés, propiedad de don 
. Miguel García, residente en dicha 

villa,á quien se le dirigirán las ptopo- 
siciónes y demás datos que iolere.sen, 
advirtíendo, que se venden por junto 
ó separados.

INTEHrSANTB

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de

AGOSTIM
SUCESOR

DE LA V. DE MENCHACAt
El favor creciente que el públi

co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que desde hacelíempo for
mase proposito de montar el'Es- 
tablecimiento Imprentaen la for
ma que hoy se encuentran los 
principales deíEspaña. A este fin 
y con objeto de a lend .-r puntual 
y cumplidamente á los encargos 
que se hagan,no solamente hemos 
hecher obras de importancia en el 
local fCalle Mayor núm. 30) sí 
que, hemos adquir ido en el ex
tranjero unSJmagnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIÀL (novecidntos 
ejemplares}en 30 minulos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que exieten, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementas, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que las dependencias 
oficiales, ayuntamientos, Juzga
dos, Profesores de instrucción pú
blica y en general todo el que 
necesite de la Imprenta, han de 
locar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre
ves días,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oporlunos, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia.

EST. TIP. DB F. MENCHACA
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